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PARTE OFICIAL
Presidencia del Congelo de Ministros
8. M. el Bey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S, M, la Reina Defia Vic- 
totla Eugenia, 8, A. R. el Principe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
lela Augusta Real Familia, continúan 
i!n novedad en su importante salud,

(Gacetas i,° y 2 de Agosto)

Gobierno Civil
El limo, 8r, Director del Instituto 

9eogr A tico y Estadístico en comunica 
tión de fecha 2 del actual me dice lo 
•Iguíente:

<8e saca a concurso !.• de los que 
^termina el art, 33 del vigente Regla- 
lento de Pesas v Medidas, la plaza de 
Fiel Contraste de la provincia de Za
mora que ee halle vacante,

Los interesados que deseen tomar 
Pártelo comunicarán de oficio a esta 
Erección en un plazo improrrogable 
“915 dias que empezarán a contarse 
ioede la fecha de esta circular,

Be cubrirá 1» plaza en conformidad 
^o q  lo que preceptúa el citado Regla
mento,

Queda sin efecto la circular del mes 
Diciembre de 1918, relativa a con- 

^raos para cubrir plazas de Fíeles 
wntraates.»

Lo que se publica en este periódico 
O^U1 para conocimiento de los intere- 
hdoa,

Calina 4 de Agosto de 1923,
B1 Gobernador, 

José Sanmartín

ttcioii b e  u eicm
min is t e r io  d e  e s t a d o

Ex po s ic ió n
Clausurado recientemente el 

Jlmer Congreso nacional del Comercio 
eu Ultramar, al Gobierno, que 

guiándolo convocado, siguió con al 
^yor interés sus deliberaciones, se 
¿ee «o el deber de traducir en realí- 

aquellas de sus conclusiones que 
® thayor apremio lo demandan, per 
ectar a las necesidades esenciales del 

.hercio de España con los paisas de 
y las Islas Filipinas o por 

uetaspiraciones de los españoles 
l 1 aatablecidos, fundamentales para 

^^tencia tutelar de sus propios ín- 
il»6868 0 ParB constituir con ellos una 
UÍ8* activa y coordinada en bien de

Reino. .

Figura entre las últimas la de reor
ganizar las Cámaras españolas de Co
mercio creadas en virtud de Real orden 
circular de este Departamento de 2 de 
Octubre de 1836, y necesitadas de una 
revisión de sus bases normativas para 
vigorizar su economía y robustecer su 
eficacia y su prestigio, Y constituyen
do de hecho las conclusiones del Con
greso a ellas pertinentes una acertada 
orientación, se ha entendido convenien
te respetarlas, salvo eu algunos aspec
tos de detalle, convencido el Minie'ro 
que suscribe de que las Cámaras de Go- 
mei ció en Ultramar, si funcionan efi
cazmente, han de constituir un firme 
apoyo para la acción económica oficial 
de EipaBa en sus relaciones con aque
llos pueblos.

Comparando este Decreto con las re
comendaciones contenidas en el Memo
rándum objeto de la recordada Rsal or
den circular de 1886, se advierte en 
primer lugar que a las Cámaras espa 
ñolas de Comercio que se construyan 
en Ultramar con arreglo a las b^ses 
que ahora se propone, se les otorga de 
un modo categórico carácter oficial, Pe
ro si se examina el referido Memoranduoi 
y, sobre todo, las relaciones que aque
llas Cámaras han tenido con el Estado, 
se ve que aun llamándolas Institucio
nes privadas tienen boy las mismas, 
en la mayoría de los casos, la calidad 
que ahora se consagra, no en el senti
do, y conviene puntualizar bien el con
cepto, de que constituyan organismos 
administrativos de carácter burocráti
co, sino por su colaboración con los in
tereses del Estado en Ja propulsión del 
comercio exterior, sin que ello sirva, 
no obstante para coartar en lo demas el 
desenvolvimiento de la actividad pecu 
liar de cada Cámara,

De análoga manera al especificar los 
fines mas importantes propios de esas 
Cámaras se ha estimado conveniente 
recoger los que de hecho realizan den 
tro del país y en el extranjero las insti
tuciones de ese género sin pretender ex
cluir en modo alguno el derecho de ini
ciativa que les corresponde; y respe
tando la dependencia en que hoy viven 
de este Ministerio se ha entendido ne
cesario preceptuar sus relaciones con el 
de Trabajo, Comercio e ludustría y con 
los demás centros oficiales relacionados 
con sus fines para evitar la pérdida de 
tiempo, traducida siempre en pérdida 
de utilidad que una relación indirecta 
supone en todo caso.

Al efecto de que las Cámaras españo
las de Comercio en Ultramar oficial
mente reconocidas puedan contar con 
los recursos necesarios para una orga
nización completa y eficás de los fines 
y servíalos que les corresponde reali
zar, se ha recogido también la justa 
aspiración del Congreso, fundada en la 
experiencia propia y extraña de limitar 

su número respetando las sítuaconas 
creadas hoy en algunos países, pero 
condicionando el reconocimiento oficial 
en lo futuro a circunsiaucias precitas y 
a la Asociación de las Cámaras que coe
xista en un mismo país.

A fin de coordinar la política econó
mica del Reino y facilitar la utilización 
practica de las mutuas informaciones 
que las Cámaras en Ultramar y los or
ganismos metropolitanos especialmente 
consagrados a la expansión comercial 
deben reunir, se da entrada a la repre
sentación de aquellas en algunos de es
tos últimos.

También se ha creído pertinente lle
var al Estatuto de las Cámaras la pro
porción en que los extranjeros pueden 
ingresar en ellas, distinguiendo, como 
es de razón y conveniencia á los ex
tranjeros de origen español y a los na
turales del pala donde la institución esté 
establecida, de todos los demás.

Se deja al arbitrio de las Cámaras 
la elección de sus Juntas o Consejos di
rectivos, pero se preceptúa, ed cambio, 
el procedimiento para que todos y con 
los demás donativos garantías necesa 
rías al ejercicio de su derecho de elec
ción.

En punto a sus recursos el Gobierno 
considera que no puede en modo algu
no adm tír que circunscriban su econo
mía a los facilitados por el presupues
to nacional; estima que aquellas entida
des debeu contar en primer término con 
las aportaciones de sus miembros, con 
la remuneración délos servicios en que 
intervengan sus nombres activos ten
gan los que reciban y solo para 
reforzar sus ingresos naturales, efecia 
conceder las subvenciones del Estado, 
en cuantía qua, para ponería en armo
nía con las necesidades de aquellos las- 
títulos reconoce el Gobierno habrá de 
aumentarse, dentro siempre délas posi
bilidades del Erario público y sujaián 
dose a la condición elemental de justi- 
flear la inversión de las subvenciones 
que se otorguen,

El Gobierno ha estimado, por último, 
conveniente respetar el acuerdo dalCou- 
graso del Comercio español en Uüra- 
mar de establecer un Etiaiu.o especial 
para las Cámaras oficiales españolas 
de Comercio constituidas o que se cons
tituyan en aquellos países, conservan
do el régimen actual derivado del Me- 
moTdndum del Ministerio de Estado de 
1886 para las demuS Cámaras españolas 
en el extrajere, a reserva de lo que 
respecto de estas últimas se establezca, 
previa su audiencia,

Fundado en las consideraciones que 
anteceden y estimándolas como base 
para desarrollar ulteriormente una 
acción constante y sistemática de estí
mulo y aliento de las Cámaras aspaño- 
las de Comercio en Ultramar, el Mima

- tro que suscriba tiene el honor de some* 

« ter a la aprabacíón de V, M, el siguien
te proyecto de Decreto.

Madrid, 12 de Julio de 1923
SEÑOR

A L, R. P. de V. M.
Santiago Alba

REAL DEGBE1V
A propuesta del Ministro de Estado, 

de acuerdo con Mi Consejo da Ministro, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.® Las Cámaras de Gomar- 

ció constituidas libremente en Ultramar 
por los españoles dedicados a la produc
ción, al somercio y a las profesiones 
auxiliares, que se ajusten en su funcio
namiento a las disposiciones de este 
Real decreto, serán reconocidas con ca
rácter oficial, una vez aprobados su 
creación y sus Estatutos por el M niste- 
rio de Estado.

Articulo 2 ° Las Cámaras oficiales de 
Comercio en Ultramar tendrán por ob 
jeto la organización y concentración de 
todos los comerciantes, productores y 
agentes auxiliares españo es que vivan 
en determinado país de América o en 
las Islas Filipinas, para fomentar el 
desenvolvimiento del comercio exterior 
español y los propios intereses de sus 
asociados,

Articulo 3.® Serán sus fines princi
pales:

a) La creación de servicios de infor
mación, proganda y asistencia a loe 
viajantes, representantes y comisionis
tas de comercio.

b) La revisión de datos, muestras 6 
informes relativos a los artículos de ma
yor consumo en el país respectivo, con 
especialidad de aquellos que procedan 
de pulses coneurfi?ntes y puedan ser su
mía airados por España, transmitiendo 
el resultado de sus investigaciones a los 
organismos oficíales y privados nacio
nales más maleados para ios estudios 
técnicos necesarios para determinar los 
tipos comerciales y su d fusión entre los 
exportadores y productores;

c) La formación del repertorio de 
comerciantes importadores y exportado
res del país respectivo, con designación 
expresa de nacionalidades;

d) La organización de Exposiciones- 
muestrarios permanentes de os pro luc
ios españoles de mayor consumo en el 
país y el envío de mués ranos de pro
ductos del país a ios Museos o Exoosi- 
cíones comerciales que en España se 
organicen, informando ai Gobierno, 
siempre que se anuncie una Exposición 
o feria en España o en el país de residen
cia, para decidir o facilitar ia concurren
cia de España a Jos Gen.¿faenes de Ul
tramar o para encauzar la concurren
cia de aquellos países a las Exposicio
nes o ferias española#;

e) Expedir o traducir certificados de 
origen o de tránsito e intervenir en lñ 
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expedición de docutóentog referentes al 
comercio de importación en España, co
mo certificados, declaraciones o legal!- 
lacionee, todo ello con sujeción a las 
normas que por el Ministerio de Hacien
da se dicten para el ejercicio de estas I 
atribuciones;

f) Ejercer, en lo que concierne a la 
propiedad Industrial y comercia’, lai 
tres órdenes de funciones que s'guen: 
1.» la función informativa, reuniendo 
datos exactos y completos acerca del 
créd'to, extensión, Intensidad o impor
tancia de lai marcas nac'onales en re
lación con las estadísticas del desarro- 
l’o del comercio e interviniendo acerca 
de la autenticidad de los certificados de 
origen de las marcas y patentes, por 
lo que te refiere a las reg's radas en 
EspsfiA y de procedencia española, a 
las registradas en España procedentes 
de otros países y a las marcas, pateo 
tes y modelos obtenidos fuera de Espa
ña en el palé donde esté establecida, la 
Cámara por ciudadanos españoles. 2.® 
La función flscallzadora que a instan
cia de paite se podrá extender a la vi 
gilancia del establecimiento en el país 
de industrias nuevas en perju'.cio de 
patentas españolas debidamente regia 
iradas, y sobre el empleo de modelos y 
marcas Industriales que puedan dar lu 
gar a confusión con las registradas al 
amparo do las leyes españolas, muy es- 
pecia!mente en lo que se refiere al em 
pleo de marcas colectivas nacionales 
contra las falsas Indicaciones da proce 
deací», formulando, cuando proceda, 
la denuncia ante los Tribunales corres 
pendientes de los ac.os punibles que se 
cometan en la mateiia; y 3.® La fun
ción consultiva respecto al crédito y 
garantí» profesional de los poseedores 
y solicítenles de patentes, marcas, mo
delos y dibujos industriales y nombres 
comerciales; a! significado o declara
ción de lo que en el comercio y la In 
dusiria haya adquirido el carácter de 
genérico; al alcance que las denomina
ciones geográficas de las marcas pue
dan tener en orden a las indicaciones 
de procedencia y al empleo de escudos 
y de emblemas nacionales, provinciales 
o regionales, y al recto empleo de las 
marcas colectivas por los industriales:

g) Dedicar especial atención a la 
protección de la propiedad Intelectual, 
procurando velar, por los derechos de 
los autores y de los editores y secundan 
do la acción del Gobierno en punto *1 
ejercicio de acciones legales y a la ges
tión do disposiciones legislativas o Gon- 
venlos internacionales que a tal objeto 
se encaminen: difundiendo la produc
ción editorial española en los países de 
habla castellana, mediante la conce
sión de facilidades para efectuar expe
diciones de libros y revistas españolas; 
facilitando informes de carácter comer
cial en relación con estas actividades; 
coadyuvando a la organización de fe
rias y de Exposiciones especializadas 
del libro y de las Aries gráficas de Es
paña; formando colecciones o bibliote
cas de catálogos de los editores y libre
ros españoles y difundiendo la biblio
grafía general española o hispano 
americano;

h) Intervenir como amiglables com
ponedores en los litigios que soore in- 
’erpretación o ejecución de contratos 
mercantiles les sometan comerciantes 
de la misma demarcación o de otra dis
tinta siempre que se consigne por escri
to el consentimiento, con arreglo a las 
normas de procedimiento que por el 
Ministerio de Trabajo, Comercio e In 
dustrla se dicten;

i) Ausiliar a los interesados para la 
gestión y cobro de créditos en el caso 
de que las Cámaras sean requeridas 
para ello por mediación del Cónsul o de 
algún comerciante;

j) Propagar los productos españoles 
en las demarcaciones respectivas y se
ñalar la orientación que, a su juicio, re
Bulto más adecuada para la propagan
da general:

k) Informar al Gobierno respecto 
de cuantos asuntos se les sometan a con
sulta o por propia iniciativa aprecien 
que han da iuflulr en el desenvolvimien
to de nuestro comercio exteriorr coope- 

r^ndo asimismo, a éste efecto á 
clón diplomática, consular y de los de
más Agente? oficíalos españoles, y a la 
inici s. iva privada del comercio o da la 
industria nacionales;

1) Estab’ecer enseñanzas de carác
ter cum.rcíal complementario y de am
pliación de los estudios españoles, sobre 
todo en aquellos pitaes de habla dis
tinta;

m) Informar respecto de las moda
lidades de la leguidlAoión mercantil y 
gestiones para su unificación;

n) Cooperar en los trabajos que rea
líce la Junta Nacional del Comercio es
pañol en Ultramar.

Artículo 4.° Al negociarse Tratados 
a Convenios de comercio, navegación y 
mutualidad de servicios, las Cámaras 
ofic ales de Comercio establecidas en el 
respectivo país Informarán, salvo caso 
de urgencia sobre cuantos extremos se 
relacionen con la preparación de dichos 
Convenios o Tratados,

Articulo 5.° Las Cámaras depende
rán del Ministerio de Estado con el que 
comunicaran directamente dirigiendo 
sus comunicaciones por conducto de los 
respectivos Agentas diplomáticos o con
sulares; corresponderán con el Ministe
rio de Trabajo, Comercio e Industria, 
con les demás Centros oficiales relacio
nados con sus fines y con las Cámaras 
de Comercio metropolitanas, y podrán 
sostener relaciones directas con los or
ganismos económicos de carácter priva
do y los comerciantes y productores na
cionales. Las Autoridades diplomáticas 
y consulares españolas tendrán la consi
deración de Presidentei honorarios de 
las Cámaras y presidirán las sesiones de 
las mismas a qua asistan. Los Agentes 
comerciales oficiales serán considerados 
miembros hanoratios de las Juntas de 
gobierno. A todos ellos deberán serles 
anunciadas las Juntas directivas y las 
generales y sus órdenes del día, con la 
debida anticipación, para que puedan 
asistir a las mismas y tomar parte en 
sus deliberaciones, sin voto,

Articulo 6.® Para el ulterior recono
cimiento oficial de las Cámaras españo
las de Cemercio será preciso que no 
funcione otia Cámara den.ro de la 
misma demarcación consular y que la 
solicitante cuente con los recursos eco- 
nómlcos indispensables para su normal 
sostenimiento. En todo caso, las Cáma
ras oficía’es establecidas en un mismo 
paia deberán agruparse y actuar coor
dinadamente en todos los asuntos de in
terés nacional, debiendo ser aprobadas 
por el Minia-arlo de Estado las bases de 
su asociación.

Articulo 7.® Las Cámaras podrán 
constituir las Secciones regionales y los 
Gomltés, Delegaciones y Agencias loca
les y crear en su seno las Comisiones 
especiales que estimen oportuno, pero 
deberán todas ellas designar una Comi
sión especial permanente de la Propie 
dad industrial y comercial, en relación 
con el Consejo Superior de la Propiedad 
industrial y comercial y con la Oficina 
de Registro de la misma Propiedad, del 
Ministerio do Trabajo, Comercio e In
dustria y una Comisión especial, tam
bién permatonte, para los asunto rela
cionados con la propiedad intelectual y 
el comercio del libro español, que ac
tuará como delegación de las Cámaras 
oficíales del Libro.

Articulo 8.® Además de la represen
tación en la Junta Nacional del Comer
cio español en U.tramar, las Cámaras 
oficiales ae Comercio en aquellos países 
estarán representadas en ei Consejo Su
perior de Cámaras da Comercio, Indus
tria y Navegación y en el Instuuto de 
Comercio e Industria. El Ministro de 
Trabajo, Comercio e lalustria determi
nará el numero de representantes y la 
forma de la diaiguamón. Los nombra
mientos deberán recaer en comercian
tes o productores establecidos en los 
respectivos países o eu personas resi
dentes en E «paña que hayan ejercido 
comercio, Industria o representación 
comercia' en Ultramar.

Articulo 9 0 Podrán pertenecer a las 
Cámaras oficiales españolas de Comer 
cío en Ultramar, como miembros acti
vos de las mismas, además de los espa

la ac- i fióles dedltMofl a la producción, al co 
mercio y a las profesiones auxiliares, 
los extranjeros de origen español y los 
trjos del país donde las Cámaras, estén 
establecidas en la proporción da una 
cuarta parte como máximo y requirién- 
dose en todo caso para tomar acuerdos, 
tanto en las Juntas d rectlvas como en 
las ganerales, que los empuñóles se en 
cuentren en la misma proporción de 
mayoría, Los demás extranjeros podrán 
ser admitidos con ol carácter pasivo de 
socios cooperadores, sin, derecho por 
tanto, al vofo ni a los cargos electivos, 
También podrán ser socios cooperadores 
los españolea no residentes en el país 
de U Cámara que contribuyan al soste
nimiento de la misma.

Articulo 10. Las Cámaras elegirán 
l'bremen'.e sus Juntas o Consejos direc
tivos y, a fin de garantizar a iodos sos 
miembros la intervención en la deslg 
nación de aquéllos, antes de la Asam- 
b ea general de cada Cámara, se desig
nar* por la Junta o Consejo una Comí- 
s ón especial encargada de preparar la 
lista de candidatos a los cargos vacan
tes, lista que será expuesta en las ofici
nas de la Cámara durante las cuatro 
semanas procedentes a la elección sin 
perjuicio de qüe cualquier otra candi
datura sea asa veztomada en considera
ción por la Asamblea, siempre y cuan
do resulte apoyada por las firmas del 
10 por 100 do los miembros electores de 
la Cámara y expuesta en las oficinas de 
la misma, con diez días de antelación, 
por lo menos, a la fecha de la Jama ge
neral. Loa resultado? de toda elección 
deberán ser comunicados al Ministerio 
de Estado y a los demás organismos 
donde las Cámaras tengan representa
ción.

Articulo 11. Loa Secretarios de las 
Cámaras serán nombrados y separa
dos libremente por las mismas, pero la 
designación deberá recaer forzosamen
te en ciudadanos españoles comunicán 
dote el nombramiento al Ministerio de 
Estado y a los organismos donde ten
gan representación las Cámaras.

Articulo 12. El presupuesto de in 
gresos de las Cámaras oficiales españo
las de Comercio en Ultramar se forma
rá:

a) Con las Cuotas que satisfagan 
sus asociados.

b) Con las retribuciones que les co
rrespondan por prestación de servicios, 

c) Con la subvención que el Gobier
no acuerde en cada caso; y

d) Con las donaciones da todas cla
ses que recíban,

Arcículo 13. Para determinar la 
cuantía de la subvención dai Estado 
precisará en cada caso el informe del 
Agente diplomático o consular que co
rresponda y la jutíficación documenta
da la inversión de la subvención recibí 
da al Huaillar cada periodo económico.

Artioulo 14. Por los Departamen
tos de la Administración que correspon • 
dan deberá remitirse periódica y gra
tuitamente a las Cámara? la Gaceta 
O/tdal y todas las publicaciones oficia
les ae carácter económico.

Articulo 15. Anualmente enviarán 
las Cámaras al Ministerio de Estado y 
a los organismos en que las mismas 
estén representadas una Memoria de 
su actuación durante el ejercicio ante
rior.

Articulo 16. Las Cámaras actual- 
menie constituidas en América y Fili
pinas y reconocidas oficialmente por ei 
Gobierno procederán a revisar sus Es
tatutos antes de 1.® de Enero próximo 
al objeto de llevar a los mismos las 
modificaciones que resulten de aplicar 
las disposiciones de este Real decreto,

Articulo 17. Las Cámaras españo
las de Comercio conútuidas en los de
más países extranjeros deberán infor
mar al Ministerio de Esta lo antes del 
1.® de Enero próximo sobra el Estatuto 
que estimen conviene establecer para 
su constitución y régimen.

Dado en Palacio a doce de Julio de 
mil novecientos veintitrés,

ALFONSO
81 Ministro de Batndo, 
Santiago Alba

'.Gaceta a5 de Julio)

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Dispuesta la reorganiza 

ción de las Cámaras de Comercio en 
Ultramar por Real decreto de 12 d3jQ, 
lio de 1923, ha llegado el momento 
que se dicten las reglas generales n qUe 
han do ajustarse para los casos en qu8 
dichas Corporaciones intervengan €Q 
am'gable composición o arbitraje, Coa 
objeto de decidir contiendas entre co. 
mercian^es que, por su voluntad expío, 
ea, las sometan a aquellas entidades,

No es de este lugar el examen de || 
importárcia de U mediación de Is e  Qá, 
maras, Basta consignar que la expe> 
r'encía ha sido satisfactoria, y que tanto 
mayor será oí prestigio de una Cámara 
cuanto su Intervenc'ón sea más fre« 
enante,

No se pretendo con ia reglamenUclóo 
que sigue sustituir a los Tribunales di 
Justicia, sino dar normas de carácter 
privado para ía evitación de líiigioi 
que, únicamente por falta de un orgi< 
nísmo de transacción, se plantean, Ail 
proceden las Cámaras de Comercio del 
interior, por recomendación de su pro* 
pío Estatuto legal, y asi lo ha estable* 
oído la Cámara internacional de Co
mercio para resolver los conflictos que 
surjan fuera de las fronteras,

En consecuencia,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 

disponer lo siguiente:
Articulo 1.® Las Cámaras da Co* 

mercio españolas en Ultramar interven
drán como amigables componedorei 
o arbitrios decidiendo las cuestiones que 
les sometan:

Los electores o asociados de la Cor
poración para las cuesiiones lítigiosai 
mercantiles que tengan pendientes;

Los Comercia ites del país donde se 
halle establecida la Cámara en sue 
cuestiones con electores o asociados de 

T 
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Ix 
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Selle

éstas;
Los Comerciantes o productores re

sidentes en España en el mismo caso 
del párrafo anterior.

Articulo 2.° La intervención de lai 
Cámaras requerirá como condición 
previa la aceptación por escrito de hi 
partes interesadas de la decisión que 
la Cámara adopta, y la obligación de 
aportar cuantos elementos de juicio 
considere aquella índespensables par» 
conocer de Jos hechos en discusión,

Artículo 3.® Recibidas en laCimar» 
las cartus de conformidad a que hace 
referencia ei articulo que antecede) 83 
designará por la Junta Directiva de la 
Corporación una ponencia de la que for* 
marán parte por lo menos, tres míe®' 
bros de la misma, para que en plazo de* 
terminado, que no excederá de tres oc
aes, prorrogable basta seis encasoa ex* 
traordinarios, emitan el proyecto de 
laudo,

Podrán los ponentes solicitar de 1* 
partes interesadas y de otros comer 
ciantes cuantos datos o antecedente* 
consideren oportunos par» llegar * 
más exacto conocimiento de 1» cues' 
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Articulo 4.® Una vez practica1 

las pruebas deberán los ponentes poü® 
de manifiesto lo actuado a las ' 
o su? representantes para que en pl* 
zo que no bajará de diez días ni exc 
derá de treinta expongan lo que » 
defensa convenga, ..

Artículo 5.° Evacuado el trám 
susodicho, la ponencia dictará la r®8 
lución que con sujaclóa a su crlteri ■ 
estime más justa y equitativa.

Artículo 6,® El proyecto de res010' 
clón redactado por la ponencia 96 
leído y discutido en la primera r02Dlno 
que la Junta directiva celebre. °! , 
fuera aprobado, la Junta designará u , 
nueva ponencia para que revise 1* . 
solución, concediéndole en su caso 
ampliación para prueba y rodaje 
del dictamen que no excederá de 
meses, ¡¿o

Artículo 7.® Aprobada la r0l,oluCeC0* 
se comunicará a los interesados 1 
glendo de éstos recibo oe la notiíicaO

Articulo 8 ° Siempre que asi 
liciten los interesados se cumplir^0 
formalidades que las respectiva9 i I , 
de procedimiento señalen a la á1® ® 
ble conniosicióo,
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Articulo 9.° Las Cámaras de Comer- | 
i0 EspaSolás en U1 rama.r podrán per- ; 

CL|r por este servicio las indemnisaclo- I 
-es q°e Prevlamente flj0n en consonan- | 
Sj» con la Importancia de la cuestión ’ 
¡ometida » su arbitraje.

que de Real orden comunico a ¡ 
y E, para su conocimiento y éfectos 
-rortunos, Dios guarde V. E. muchos 
¿a. Madrid, 27 de Julio de 1923.
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Sefior Subsecretario de este Ministerio, 
(Gaceta 3o de Julio)

MINISTERIO DE HACIENDA

Rk a l b s Or d e n e s
limo, Sr,: En cumplimiento de lo dls* 

puesto en Real decreto del 10 y Real or- 
jen del 11 de Agosto de 1920:
Vistas las cotizaciones de ia onza 

iTrcy» do oro fino on el mercado do 
Londres y el promedio en la Bolsa de 
Madrid da la libra esterlina en giros a 
,i vista sobre aquella plaza durante los 
ííib 24 de Junio al *23 de Julio del co- 
torriente afio, ambos inclusive,

S. M. el Bey (q. D. g,), conformándo
le con lo propuesto por e^a Dirección 
general, se ha servido disponer que el 
recargo que debe cobrarse por las 
Aduanas en las liquidaciones de los de
rechos correspondientes a las mercan
cías importadas y exportadas por las 
llamas durante el mes de Agosto pró 
limo, cuyo pago haya de efectuarse en 
moneda de plata española o billetes del 
lineo de España, en vez de hacerlo en 

moneda de oro, será de treinta y tres 
Boteros cincuenta y cuatro céntimos por 
ciento.

De Real orden lo digo a V, I. para su 
wnocimlento yefectos correspondientes, 
Dios guarde a V, I, muchos años, Ma- 
irid, 30 de Julio de 19*23. .

VILLANUBVA
Señor Director general de aduanas.

limo. 8r.: Eo cumplimiento de las 
Menciones contenidas en la Real or» 
¡«o de 29 de M.^yo de 1922, y vistas las 
Mnolones medias durante el mes co- 
■irdente, facilitadas a ese Centro direc
to por ia Junta Sindical del Colegio 
^Agentes de Camilo y Bolsa de la de 
Hidrld,
^8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
ilipQDer que las cotizaciones que han 
^servir de base durante el mes de 
Costos próximo venidero para liquidar 
11 Unto por ciento de recargo a que 
C|Ii de estar sujetas la mercancías pro» 
lacto y procedentes de naciones a las 
^8 8e aplique la primera columna del 
Arancel o de aquellas cuyas divisas ten 

una depreciación en su par mone
áis con la peseta igual o superior al 
wpor 100, serán las siguientes: Alema- 

cero enteros tres milésimas; Portu
Mi cinco enteros quinientas treinta y 
¡6ía milésimas; Austria, cero enteros 
,lez milésimas; Checoeslovaquia, vein- 
^eseuterus y Brasil, veintitrés enteros 
l618CieDtaa ocho milésimas, ‘

Da Real orden lo digo a V. I. para 
1 conocimiento y efectos correspon 
•entes. Dios guarde a V. I. muchos 

‘los, Madrid 30 de Julio de 1923.
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VILLANUEVA
Director general de Aduanas, 

limo, Qr,: En vista de que persisten 
i9 Wficu.tades originadas para el eumi- 

8lto de los marchamos de aluminio 
bandajes y neumáticos establecidos 

ij »eal orden de 19 de Mayo último no 
Poniéndose del material necesario 

tl^hender a las exigencias del ser- 

¿ M, el Rey (q. D. g.) se ha servido 
er Q00 se aplace hasta el día 1.® 

Hj^Ptiembre próximo la fecha a par- 
119 ia cual deberán ostentar el mar

o marca de fábrica los bandajes, 
l9tlas y cámaras de aire de caucho 

tu1* e8tancia y circulación por el inte- 
®el Reino; entendiéndose ampliado 
* dicha fecha el plazo para la pre

de existencias de dichos arti- 
^lj/» a los efectos prevenidos en la ci-

*b*l orden de 19 de Mayo dhlino.

De Real orden ío digo a V. I. para 
su conocimiento y efec os corrrespon- 
dientes. Dios guarde a V. I, muchos 
años, Madrid, 30 Julio de 1923.

VILLANUBVA
Sefior Director general de Adunas, 

(Gaceta 3i de Julio)

MINISTERIO DE TRABAJO, 
Comercio e Industria

Re a l  Or d e n
limo. Sr,: Vista la Nota del señor En

cargado de Negocios de Italia en esta 
Corte, comunicada de Real orden a este 
Ministerio por el de Estado en 14 de 
Abril próximo pasado, solicitando que 
España, como signataria del Convenio 
internacional de 20 de Marzo de 1883 
para 11 protección do la Propio la i in
dustrial, revivado en Bruselas el 14 de 
Diciembre de 1900 y en W<*sh ngion el 
2 de Junio de 1911, conceda una pro 
lección temporal a las invenciones, mo
delos y dibujos y marcas que figuran en 
la Cuarta Feria Muestrario que ha de 
celebrase en Milán (Italia) en el pre 
sentó año.

Considerando que por el articulo 11 
del expresado Convenio las Altas partes 
con tratantes se obligan conceder una 
protección temporal a los inventos que 
puedan obtener patentes, a los dibujos 
o modelos industriales y a las marcas 
que figuren en las Exposiciones ínter 
nacionales oficiales o reconocidas ofi
cialmente:

Considerando que, según se hace 
constar en la Real orden comunicada de 
referencia, la Feria Muestrario de que 
se trata es de carácter industrial y está 
reconocida oficialmente por el Gobierno 
de 8. M. Católica el Rey de Italia:

Considerando que el ar-Iculo 146 de 
la ley de 16 de Mayo de 1902 s^bre Pro
piedad industrial, de acuerdo con el 
Convenio de 1883, concede ia protección 
•emporai a que éste se refiere para las 
Exposiciones que se celebren en Espa
ña y determina las normas y reglas a 
que han de sujetarse las solicitudes de 
este beneficio,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
conceder protección temporal, a los 
efectos de registro en España, a todo 
Invento que pueda ser objeto de paten
te y a toda marca, dibujo o modelo de 
fábrica que figure en la cuarta Feria 
Muestrario de Milán del año corriente, 
con las condiciones siguientes:

1,* EL plazo de esta protección será 
de seis meses, contados desde que, con 
las formalidades exigidas por el Gobier
no de S. M. Católica el Rey de Italia 
admita el objeto de la cuarta Feria 
Muestrario de Milán,

2.a Esta protección quedará sin efec
to si durante el referido plazo no se so
licita en España el registro definitivo 
con arreglo a las disposiciones lega
les; y .

3.a Que a los efectos que se deriven 
de esta Real disposición y las que son 
consiguientes del Convenio internacio
nal que ia origina, los expositores soli
citantes del registro de patentes, mar
cas, modelos y dibujos, declaren en su 
instancia la fecha en que les fueron ad
mitidos estos objetos en dicha Feria 
Muestrario.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 27 de Ju
lio de 1923, •

OHAPAPRIETA
Sefior Subsecretario de este Ministerio, 

(Gaceta 3i de Julio)

»I0M PaoriROIAli
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Núm, 1666
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Año económico 1923-34.—Mes de Julio
La Comisión de Hacienda propone a 

V. E. ¡a distribución de fondos por 
capítulos o conceptos, para satisfacer 
las obligaciones de dicho mes y ante

riores, con arreglo a lo prescrito en 
las disposiciones vigentes," a saber:

Pee^ae
Cap. 1.°—Gastos del Ayun

tamiento. . 31.337'41
Id, 2,°—Policía de Seguri

dad. . 17.016'37
Id. 3.°—Policía urbana y 

rural, .' 31.409 01
Id. 4.°—Instrucción públi

ca. . 13.391'29
Id, 5.°—Beneficencia. . 4.115'74
Id, 6.°—Obras públicas. . 24.704'00
Id, 7.°—Corrección públi

ca. . 2.730'71
Id. 8.°—Montes. . •
Id. 9.®-Cargas. .
Id. 10.—Obras de nueva 

construcción. , 11 770*83
Id, 11,— Imprevistos. . 2.423*89

Total. . 198.514'74

En Palma a 5 de Julio de 1923,—El 
Presidente, 0. Barceió y Mtr —P A. de 
Ja Comisión.—El Secretarlo, Juan Oíl* 
ver.

Palma 11 de Julio de 1923.—Apro
bado.-- Asi lo acuerda el Ayuntamiento 
en sesión de hoy.—El Alcalde, Guiller
mo Forteza.—P. A. del Ayuntamiento. 
—El Secretario, Antonio Rosselió,

Núm. 1682
AYUNT.° DE SANTA MARIA

Fijadas definitivamente las cuentas 
municipales de este pueblo correspon
dientes al ejercicio de 1922 a 1923, con 
los documentes que las justifican, pre
via censura del Regidor Sindico, se 
hace público que las mismas se halla
rán de manifiesto en la Secretaría de 
de este Ayuntamiento por espacio de 
quince días hábiles contados desde el 
siguiente al en que se publique este 
anuncio en el B, O. de la provincia al 
objeto de que cualquier vecino pueda 
examinarlas y producir las reclamacio
nes u observaciones que estime por con
veniente,

Santa María 29 Julio de 1922. —E1 
Alcalde, Bartolomé Serra. —El Sacre 
tarto, Monsarrate Bestard.

Núm. 1684
AYUNTAMIENTO DE PUIGPUÑENT

Formada la relación general del re 
cuento de ganadería existente en este 
término municipal para eí próximo 
ejercicio de 1924 a 1925, permanecerá 
expuesta al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento a efectos de recia' 
mación por espacio de ocho días conta- 
tados desde el siguiente al de la inser
ción de este anuncio en el B, O. de esta 
provincia.

Puigpuñent 30 Julio 1923,—El Alcal
de, Amonio Pona.— Juan Adro ver, Se
cretarlo,

Núm. 1685
Formados por esta Junta pericial loa 

apéndices al amillaramiento de la ri
queza rústica y pecuaria, como igual
mente las relaciones en altas y bajas, 
solicitadas en el Registro Fiscal de edi
ficios y solares, de este término muni
cipal que han de servir de base para la 
confección de los repartimientos de la 
contribución territorial y urbana, uo- 
rrespondíente al pióximo afio 1924 a 
25; estarán expuestos al público a efec
tos de reclamación en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, por el término de 
diez días, a contar desde el de la inser
ción del presente anuncio en el B. O. 
de esta provincia,

Puigpuñent 30 Julio 1923.—El Alcal
de, Antonio Pons.—Juan Adrover, Se- 
cretavio.

Núm. 1693
AYUNTAMIENTO DE DEYA

Terminados los apéndices al amíilá- 
ramiento de la riqueza inmueble de es
te término municipal que ha de servir 
de base a los repartimientos de la con
tribución territorial por rústica, colonia 
y pecuaria y urbana en el próximo afio 
económico de 1924 25, quedan expues
tos al público a efeotos do redamación

3
por espacio de quince diás que empe
zarán a contar al s’guiet b ai de ia pu
blicación del presente en ex B. O. de la 
provincia y pasado que sea dicho plazo 
ninguna será atendida.

Deyá 31 de Julio de 1923. — El Al
calde, Guillermo Cardell.— El Secreta
rio, Juan Vives.

Núm. 1697 
AYUNTAMIENTO DE MERCADAL 
Formados los apéndices de las rique

zas rustica, pecuaria y urbana de esta 
Villa, que han de servir de base para 
la confección de los repartimientos de 
la contribución territorial sobre dichas 
riquezas correspondientes al próximo 
año de 1924-25, estarán expuestos al 
público a efectos de reclamación, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, desde 
el dia 1® al 15 de Ago«ro próx mi.

Mercada! 31 Julio 1923,-—El Alcalie, 
Lorenzo Galmés,— El Secretarlo, Juan 
N. Sintes.

Nums 1708 
AYUNTAMIENTO DE SAÑSELLAS

Foímados los apéndices ai amillara6 
miento de la riqueza rústica, pecuaria 
y urbana para el próximo ejorcicio eco
nómico, estarán expuestos ai público, 
en la Secretaria de esta Corporación 
hasta el 15 de Agosto próximo a efec
tos de reclamación.

Sansellas 31 de Julio de 1923.—El 
Alcalde, Gaspar Oiivor. -El Secretario, 
Antonio Verd.

. Núm. 1659 
REQUISITORIA 

Matas Coll Guillermo, hijo de Mateo 
y de Catalina, natural de Esporlas, 
Ayuntamiento id., provincia de Ba
leares, de estado soltero, profesión 
carretero, da veintidós años de edad, 
señas particulares no constan, domici
liado últimamente en Esporias, proce
sado por falta de deserción con motivo 
de haber faltado a la incorporación; 
comparecerá en término de treinta días 
ante el Comandante Juez instructor del 
Regimiento de Infantería Palma núme
ro 61 Don José Moragues Cabos resi
dente en el Cuartel del Carmen, bajo 
apercibimiente que de uo efectuarlo 
será declarado rebelde.

Palma a 31.de Julio de 1923.—El Co
mandante Juez instructor, José Mora- 
guea.

Núm. 1711
CAJA DE AHORROS

T MONTR DE PIEDAD DE BALEARES

Asociación de Beneficencia
Por acuerdo de la Junta Protectora 

el día 14 del corriente y siguientes ne
cesarios de cuatro a siete de la tarde 
en la sala de ventas de la Sociedad (Sol 
19), se celebrará pública subasta para 

enajenar las garantías de ios présta
mos vencidos en el mea de Julio de 1922.

Hasta el día 13 •* las siete de la tarde 
podían los interesa^us cancelar o re
novar sus respectivos préstamos.

Palma 3 de Agosto de 1923,—El Vo
cal de turno, auíonio Bosch, Poro.

Num, 1712
BANCO VITALICIO DE ESPAÑA 

COMPAÑÍA ANÓNIMA DE 3EGUKOS

Domicilio Social Rambla de Cataluña 18, 
Barcelona

Habiéndose extraviado ¡a pónza nú
mero 62.071 que noto esto B»nco a don 
Juan March y OrdiurtS, ua Paima ae 
Mallorca en 2U ae Mayo de 1903 se nace 
público por medio del presente anuncio 
a fin de hacer constar que si no fuese 
presentada en la Administración de ia 
Compañía dentro del término de 30 ams, 
a contar desde la fecha de es.a insur- 
ción, se tendrá por nula y sin efecto y 
se abonará su importe al beneficiaiío 
que resulte du ios documentos que 
obran en esta Sociedad.

Barcelona, 1,® de Agosto de 19^3, — 
Ei AdminiSTador, V. Muutaaas.

M.C.D. 2022



DEPOSITARIA DEL AYÜNT? DE IBIZA

CUENTA del tercer trimestre de 1922-28

Prlmtra pArte.—Cutnla dt Caja .
Existencia en fin del trimestre anterior . 
ingresos en el trimestre de esta cuenta ,

690*46 
36738'86

CABGO, 37429*32
Data pagos verificados en igual trimestre, 30919*36

Existencia para el trimestre que sigue, . 6509*96

DEP,a DEL AYUNT.* DE SAN JUAN BAUTISTA

CUENTA del primer trimestre de 1922-23

Primera parte.—Cuenta de Caja 
Existencia en fin del trimestre anterior,. 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta..

PtMta»

3439*80
4411*35

Oa b g o ............................. 7861*16
Data pagos verificados en igual trimestre. 4741*02

DEP.* DEL AYUNT.* DE SAN JUAN BAÜT^

CUENTA del segundo trimestre de 1922-11

Primer a parte.—Cuenta de Caja 
Existencia en fin del trimestre anterior,. 
ngresos en el trimestre de esta cuenta, ,

SllQ'y 
4411-ai

Ca b g o . , . . . 7521^

Data pagos verificados en igual trimestre, 4276^

Existencia para el trimestre que sigue,. 3Wbi

Segunda parte»—Cuenta por Conceptosparte.—Cuenta por Conceptos

Existencia para el trimestre que sigue. . BllO^d

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Salde Operaciones TOTAL
INGRESOS ^.1^..

Salde Opereeleeee TOTAL
INGRESOS «£££

Salde Operacieeas 
INGRESOS_____

Propios. * . । . 373*08 » 373*08
Montes. . • . . • • ®
Impuestos. . . . 6359*76 2276*35 7634*90
Beneficencia,. , • • •
Instrucción pública. . • 1867*84 1857*84
Corrección pública. • 4587*40 5329*45 9976 9d
Extraordinarios. . . 6410*28 906*20 7316*48
Resultas........................ 22570*25 » 22570*20
Be, para cub. el déficit. 30464*18 26370*18 56834*36
Reintegros, , , , •_______ •________ *

Cargo pesetas, . 69765*03 36< 38*86106503 89

Propios, . . . , » • •
Montes.......................... » • •
Impuestos. ...» • »
Beneficencia. . . . » • •
Instrucción pública. , • » »
Corrección pública, , » a •
Extraordinarios. . . » » •
Resultas, , , . , » a »
Re. para cub. el déficit, » 4411*36 4411*35
Reintegros, . . , •________ » •

Cargo pesetas. . » 4411 3o 4411 35

Propios. . . . . » •
Montes. . . . . > »
Impuestos, . . . » •
Beneficencia , • . » »
Instrucción pública . » •
Corrección pública , » •
Extraordinarios , . a •
Resultas , . , . » »
Re. para cub, el déficit, 4411*35 4411*35
Reintegros, . , , » • ,

Cargo pesetas , 4411 35 4411*35

8822*70

t o t a l  
de «m 

operada^

PAGOS
Gastos del Ayunt.® . 
Policía de Seguridad. . 
Policía urbana y rural, 
Instrucción publica, . 
Beneficencia, , . , 
Obras públicas, , , 
Corrección pública, , 
Montes. , . , ,
Cargas. . . . ,
Ob. de nueva cónstruc. 
Imprevistos. , . ,
Resultas , . . ,

Data pesetas , ,

88Z210

PAGOS
6816*72
2480*60

3093*97
1353 84

9910'69
3834 44

Gastos del Ayunt,* .
Policía de Seguridad, .

a
>

2800*00 
a

2800*00 
»

Gastos del Ayunt,® , 
Policía de Seguridad ,

2800*00 
■

211362 
»

4913*61 
»

2858 91 3435*10 6294*01 Polioia urbana y rural, » • » Policía urbana y rural, » » >
3260 68 3603*72 6764*3u Instrucción púbica. , » » • Instrucción pública. , y 830'00 630*00
2574*90 865-lu 344O*Ou Beneficencia, . . , » 60*00 60*00 Beneficencia . . . 50'00 » 50*00
1280*13 850 70 2130*83 Obras públicas, . , » > » Obras públicas. . . » » »
4656*55 4576*07 9X32*68 Corrección pública, . » 278 58 278*68 Corrección pública . 278*58 278*60 567*18

• » Montes, . . . , » » » Montes, . . . . » » »
44832*43 12896*41 57228*84 Cargas, , . . , • 1263*34 1263*84 Cargas, . , . . 1263*84 1035*84 2289'18

> » * Ob. de nueva cónstruc. » 344*10 344*10 Ob. de nueva cónstruc, 344*10 > 34410
313*76 844 45 1158*20 Imprevistos, , , . » 26*00 26*00 Imprevistos. . , . 25*00 18*77 43'71

» z » » Resaltas , . . . » • » Resultas......................... » » >
4276 83 9027 85Data pesetas . 4751 024741*02 4741*0869074*57 30919'36 Data pesetas99993*93

Pre
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íln i

En Ibiza a 4 de Enero de 1923, —El Depositario 
B. Ramón Capmany.—El Sacretario-CoD ador, Juan 
Metutes,—V.® B.®—El Alcaide, Mar*.

En San Juan Bautista a 81 Mano de 1923.—El De
positarlo, Antonio Roig.—El Secretario Contador, Mi 
gud Tur.—V.® B.e - El Alcalde, Ferrer.

En San Juan Bautista a 31 Diciembre de 1922.-E 
Depositario, Antonio Rolg.—El Secretario-Conudirj 
M guel Tur.--V,° B.® - El Alcalde, Ferrer. '

DEP.a DEL AYUiNT.° DE Sa N JUAN BAUTISTA DEP.* DEL AYUNT.® DE SAN JUAN BAUTISTA DEPOSIIABIA DEL AYUNT? DE EáCOKCA

OUENTa  del tercer trimestre de 1922 23 CUENTA del cuarto trimestre de 1922-23

Primera parte.—Cuenta de Caja 
Existencia en fin del trimestre anterior. , 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. ,

Pc mUi

3244*65
4411-35

Primera parte.—Cuenta de Caja 
Existencia en fin del trimestre anterior. . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. .

Peeeua

8138*70 
5671*81

CUENTA del cuarto trimestre de 1922-23 
Primera parte.—Cuenta de Caja __ 

Existencia en fin del trimestre anterior. . 
lugreaoH en 61 trimestre de esta cuenta..___ 4534 W

Ca b g o , , . , . 7666*00
Data pagos verificados en igual trimestre. 4622*30

Oa b g o .............................. 8706*01
Data pagos verificados en igual trimestre. 4302*27

Ca r g o . . , . .
Data pagos verificados en igual trimestre,

. 5459*66
. 3671'31

A 
rr» 
2l8tl

V, 
-'rim 
tln

Di

Existencia para el trimestre que sigue. . 4402*74

Segunda parle»—Cuenta per Conceptos

Existencia para el trimestre que sigue. . 3133 70

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Saldo 
leí trimeetre 

•oterior
Optradooee 

«a cato 
trimeetre

TOTAL 
de las 

Operadoere INGRESOS
Sel* 

1*1 trl*i*ri 
•aterier

Opcracieeee 
eeeete 

trieiMre
TOTAL 
* lee 

•perecieoeeINGRESOS

Propios, . . , • » » » Propios. . , . . » » »
Montes, . , . . » » > Montes. . , . . » » »
Impuestos, , , » • » Impuestos, . , , » • »
Beneficencia» » . , » » • Beneficencia . , , » » »
Instiucción pública, , » » • Instrucción pública , • » »
Corrección pública. , • • » Corrección pública , • » »
Extraordinarios, . , » » Extraordinarios , , • 1300*00 1300*00
Resultas. , . . » » » Resultas,. , , ,

Re. para cub. el déficit.
» * >

Kc. para cub. el défici 8822*70 4411*35 13234*06 13234*06 4271'31 17606*31
Ralaiegros , . 1 • • » C/s fuera de presupt,*, » » »

Ca. go pesetas. . 6822*75 4411’35 13234 0b Cargo pesetas. . 18X34*06 5571*31 18806*31

PAGOS 
Gastos del Ayunt,® . 4913*62 2168*86 7083*48

PAGOS 
Gastos del Ayunt.® , 7082*48 3066*86 10148*83

Policía de seguridad. . 0 ■* » Policía de Segundad. , » • »
Policía urbana y rural, » • 500*00 500*00 Policía urbana y rural. 600*00 » 600*00
Instrucción pública. , 830 00 • 830*00 Instrucción pública, . 880 0Q 160*00 980*00
Beneficencia. . . . 60*C0 416*00 465*00 Beneticiencía , . , 465'00 » 465*00
Obras públicas. , , 
Corrección pública, , 667*18 278*60 835*78

Obras publicas. , . 
Correción pública, , 885'78 60*07

•
886*85

Montes, . • • .
Cargas, . . . .

i 
2289'18

»
1035*84

»-
3326'02

Montes. ....
Cargas. , • , .

»
8325*02 1028*77 4363*79

Ob. de nueva cónstruc. 844*10 124*00 468*10 Ob. de nueva cónstruc. 468*10 • 4ü 8*10
Imprevistos, . . . 43*77 » 43’77 Imprevistos , . . 43’77 7*08 60*86
Resultas. , , . . • • • Resultas..................... » » »

Data pesetas . . 9027'86 4522’30 13550* 15 Data pesetas. . 18660'16 4302*27 178q 2*42

En 8*n Juan Bautista a 30 de Septiembre de 1922, i Bq 8*q Ju*n Bautista a 30 Junio de 1923.—El De- 
-Ei Depositarlo, Antonio Rolg.-El Secretario Con. I POBitario, Antonio Boíg.-Ki Secretarlo-Contador, M1. 
tador, Miguel Tur,—V,° B,•—El Alcalde, Ferrer, I $««l "T61 Alcalde, Ferrer.

1788*30Existencia para el trimestre que sigue, Li

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos y
Mty

Salde 
INGRESOS

Operattieeee 
UMi« 

trimeeue _

TOTAL Í8Q( 
¡BT] 
Í81 

D
ieD

Li 
^1-0 

Qt 
80 u

PlUplOS. , , . . »
Montes, . , . . »
Impuestos. . « , »
Beneficencia . . , »
Instrucción pública, , *
Corrección pública . •
Extraordinarios , , 51*00
Resultas . . , . 1690*50
Kc. para cub. el déficit, 2157*82

»
»
> 
»
»
»

688*80
»

3946*18

» 
•
»
>
»

639'^ 
igyoóo 
6104^

C/s. fuera ae presupt. 
Cargo pesetas

3899*32 4534*98 84842?

PAGOS
Gastos del Ayunt.® . 
Policía de Segundad , 
Policía urbana y rural. 
Instrucción pública, . 
Beneficencia , , .
Obras públicas. . ,
Corrección pública .
Montes. . . , .

1480*00 1267*00 2747^

120*00

357*00

80'00

770-00
193 00

5U'4Ü

77^ 
5^*2 

bO**1

I tQQ
lPr 
I de 
tros

V

iorü 
tart 
<VL 
1 la 
taje

i
*64 >•72

Ob. de nueva cónstruc, • »
Imprevistos, , , . »
C/s, fuera de presupt,®. » * 66^'^

Deta pesetas. . 2974*64 3671'31

En Escorca a 31 de Mareo de 1923,—El Dep0^ 
rio, José Solivehas.— El Secretario-Contador, 
Rvaselló, — V,® El Alcalde, Miguel Oerdó.

L

PALMA.—Eb o u u a .Tx pq q b a f iq a*-- -- - - - * ----- --
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leí
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